
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Once (11) de Agosto del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2021 - 00808.

De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a
lo solicitado en el escrito que obra a folio preliminar del presente cuaderno,
allegado por el apoderado judicial de la parte demandante el 01 de agosto
pasado (derivado No. 14 del expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

Negar la corrección solicitada por el profesional del derecho que representa
a  la  entidad  demandante,  toda  vez  que  si  bien  es  cierto  la  demanda  se
presentó  de  manera  virtual  acorde  a  lo  normado  por  el  artículo  6°  del
Decreto 806 de 2020, también lo es, que al decretarse la terminación del
proceso por el pago de las cuotas en mora, conforme a lo solicitado por el
Abogado que representa a la parte actora, en el expediente se debe dejar
constancia expresa en los documentos base de la ejecución que la obligación
a cargo del extremo demandado continúa vigente, debido a la terminación
del asunto por pago de cuotas vencidas.-

Así  las  cosas,  habiéndose  procedido  de  conformidad  y  no  encontrando
razones  o  fundamentos  jurídicos  para  entrar  a  corregir  el  proveído
calendado  22  de  junio  del  año  en  curso,  éste  se  mantendrá  incólume
(derivado No. 11 del expediente digital).-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No. 139, hoy 12 de agosto de 2022. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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